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Suscripciones.—Capital. 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 17$ pesetas

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4
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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado? AROtilVQ

Año 1960" Depósito legal: BII-1 1958 Martes 3 de Mayo Número 102

tflAISTERLOJE HACIENDA
ORDEN de 22 de abril de 1960 

por la que se prorroga til plazo 

de presentación de las declaracio

nes, de Contribución sobre l'cj 

Renta en este año hasta el día , 

31 del próximo mes de mayo.

Ilustrfsimo señor:
Las. numerosas consultas formula

das por personas obligadas a decla

rar sus ingresos a efectos de la Con

tribución general sobre la Renta, en 

especial respecto a la forma de aco

gerse a los beneficios establecidos por 

la Ley de 26 de diciembre de 1958 

y el Decreto-ley de 27 de julio de, 
1959, aconsejan, para facilitar a los 

contribuyentes el cumplimiento de sus 
deberes fiscales, ampliar el plazo de 

presentación de las reglamentarias de
claraciones por dicho impuesto.

En su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer , que el plazo de presentación 

de las declaraciones de la Contribu

ción general sobre' la ~ Renta termine 
este año él día 31 del próximo mes 
de mayo.

Lti que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1960. 
'Navarro.-—limo. Sr. Director ge

neral de Impuestos sobre la Renta.

OE
SECÍION fflOVÍBAl

LOCAL
De conformidad con lo pre

venido en la norma 8.a y si
guientes de la Circular de la 
Dirección General de Adminis
tración Local de 13 de diciem
bre de 1956, sobie regulación 
de las mejoras de Clases Pasi
vas de Administración Local y 
de los Cuerpos Sanitarios Gene
rales, el Excito. Sr. Gobernador 
Civil ha acordado con fecha 23 
de los corrientes, aprobar el pro 
rrateo de los derechos pasivos 
del Secretario de Administra
ción Local, D. Severino Revilla 
Pérez, cuyo expediente de jubi
lación fue instruido por el Ayun
tamiento de Valle 'de Valdebe- 
zana, de esta provincia.

Al pago de la jubilación y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento al interesa
do deberán contribuir, con efec
tos desde l.° de enero del año 
actual, con las cuotas que se 
indican a continuación (más 
dos pagas extraordinarias), ¡as 
siguientes Corporaciones:

Urbel defl Castillo, debe con 
tribuir con la cuota anual de 
604*38 pesetas y con la cuota 
mensual de 50*30 pesetas.

Coruña del Conde, 3.668*78 
y 305l,/3.

Peñalba de Castro, 1.238*67 
y 103*22.’

Valle de Manzanéelo, 1.586*39 
y 132*19.

Las Rozas de Valdearroyo 
(Santander), 18.475*44 y 1.539*62

Valle Valdebezana, 24.442*11 
y 2.036'92.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, 29 de abril de 1960. 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández Trapa.

^ruvitieucias Judiciales
Lerma

D. Jaimte Támara Fernández de Te- 
jerina, Juez de Instrucción de es
ta villa de Le'rma y su partido,

Por la presente requisitoria se ci
ta,1 llama y complaza a José Corpo
rales Fresnadillo, de 30 años de 
edad, soltero, hojalatero y ambulan
te, para que, en término de diez días, 
se persone en este Juzgado, a fin de 
ingresar en la Cárcel de partido y 
serié notificado auto de prisión dicta
do en sumario 95-959, por hurto, ba
jo apercibimiento de que si no lo ve
rifica, será declarado rebelde, pasán
dole el perjuicio a que haya lugar 
con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. E. el Jefe del Estado Español, 
(q. D. g.) exhorto y requiero a todos 
los Jueces, Autoridades y Agentes de 
la policía judicial en cuyo territorio 
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pueda encontrarse, proceda a su bus
ca y captura y conducción a la cárcel 
de este partido.

Dado en Lermia a veintisiete de 
abril de mil novecientos sesenta.—El 
Juez, Jaime Támara de Tejerina.

Juzgado de Primera, instancia e 
Instrucción de Miranda de Etiro

Cédula de citación
El Sr. Juez de 1.a Instancia de 

este partido, en resolución del 
día de hoy y como diligencia 
para mejor pioveer, acordó la 
citación del demandado don Tri 
nidad Ramos González, mayor 
de edad, chófer, vecino que fue 
de Miranda y actualmente en 
paradero ignorado, partí que el 
día 20 de mayo próximo, a la 
hora de las doce, comparezca 
ante dicho Juzgado, sito en la 
calle de Fidel García, número 6, 
de esta ciudad, para absolver, 
bajo juramento indecisorio, las 
posiciones que le será' formu
ladas por el Sr. Juez con rela
ción a los autos de menor cuan
tía seguidos en este Júzgalo 
con el número 93 de 1959, a 
instancia de doña Consuelo 
Arranz Casado, contra dicho de
mandado y otros tres, sobre re
clamación de 20.332 pesetas.

Y para que sirva de citación 
a dicho demandado, en parade
ro ignorado, y bajo la preven 
ción que de no comparecer el 
día y hora señalado le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar' 
con arreglo a la Ley, expida la 
presente que firmo en Miranda 
de Ebro, a 27 de abril de 1960. 
El Secretario Judicial, Alfonso 
Alvarez

Cédula de notificación y re
querimiento

Por haberlo acordado así ia Ilus- 
trísima Audiencia Provincial de-Bur
gos, en sentencia dictada en la causa 
número 33-58, por el delito de harto, 
contra el penado Juan Gabarriz Ga- 

barriz, se le hace saber que fue con
denado como autor responsable de un 
delito de hurto en cuantía de 22,50 
pesetas, calificado por la condena an
terior por dos faltas de hurto la con
currencia de una circunstancia agra
vante modificativa de la responsbili- 
dad criminal, a la pena de cuatro me-, 
ses y un día de arresto mayor, a las 
accesorias de suspensión de todo car
go público, profesión, oficio y derecho 
de sufragio durante el tiempo de la 
condena y al pago de las costas pro
cesales, y se acuerda el que se le re
quiera al pago de las costas procesa
les, haciéndose constar que en el pla
zo de ocho días manifieste ante este 
Juzgado lo que estime procedente a 
tal requerimiento.

Y para que sirva de cédula de no
tificación y requerimiento en forma al 
penado Juan Gabarriz Gabarriz, ex
pido la presente en Miranda de Ebro 
a veintinueve' de abril de mil nove
cientos sesenta.—El Secretario, (ile
gible) .

INMCIOS OFICIALÍA
Audiencia Territorial de Hurgas

Secretaría de Gobierno
Por haberse omitido en el anuncio 

publicada en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia con fecha 1 I de marzo 
último, sobre renovación de cargos en 
la Justicia Municipal, se anuncia por 
el presente la provisión de los cargos 
de Juez de Paz de Vallarla de Bure- 
ba y Salinillas de Bureba, para que 
los que aspiren a desempeñarlos, pue
dan solicitarlo del Excmo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, dentro dél 
plazo de 30 días, a contar desde el 
siguiente a la publicación de' este anun
cio, por medio de instancia reintegra
da con póliza de 3 pesetas y otra de 
la Mutualidad Judicial He 25 pese
tas, que presentarán en la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
respectivo, acompañando los documen
tos ordenados en el Decreto Orgánico 

vigente y los demás que estimen con- 
venirles.

Burgos, 29 de abril de 1960.- 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Vitoria.

Vacantes las cargos de Juez de 
Paz sustituto de de Melgar de Fenia- 
mental y Fiscal de Paz de San Juan 
del Monte, se anuncia por ej presen
te, para que los que aspiren a desem
peñarles puedan solicitarlo del Exce
lentísimo Sr. Presidente de esta Au- 
diencia, dentro del plazo de treinta 
días a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, por me
dio de instancia reintegrada con pó. 
liza de 3 pesetas y otra de la Mutua
lidad Judicial de 25 pesetas, que pre
sentarán en la Secretaría del Juzga
do de primera instancia respectivo, 
acomlpañando ios documentos ordena
dos en el Decreto Orgánico vigente y 
los demás que estimen convenirles.

Burgos, 29 de abril de 1960 — 
El Secretaria de Gobierno, Antonio 
Vitoria.

---- ? ■— ' ..... " " 4,....-

DIBEttlOH GEBEBAL DEL TESORO, DEM 
PUBERA Y (LASES PASIVAS

Indices números, 29, 30, 31, 32 3i 
y 34

Número de la orden 5. Con1 
cepción Marión Collado. Monte; 
pío Civil.

6. Casilda Martín Santama
ría. Idem.

32. Alejandro Martínez Ar- 
náiz. Retirados.

33. Leandro Pérez Ortíz. Id.
7. Felisa López Alvarez. 

Montepío Civil.
34. Fermín Vallejo'* García. 

Retirados.
35. Exiquio Salvador Fuen

tes. Idem.
Victoria Fernández Mora!. 

Dote.
8. El na Vela Plana e hijo. 

Montepío Civil.
9. Huérfanos Ruiz Grijalba. 

Idem.
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10. Felicitas Fuentes Ruiz. 
Idem.

7. María Natividad Domin 
guez. Jubilados.

María Aurora Barrio Olaya.
Dote.

Rosario González Fernández. 
Idem.

9. Teresa Ayllón Ceballos. 
Montepío Militar.

36. Elíseo Bañuelos Bañue- 
los. Retirados.

37. Gaspar Pozo Barbádillo. 
Idem.

38. Felipe Rodríguez Berme
jo. Idem.

39. Julián Cuesta García. Id.
Burgos, 26 de abril de 1960. 

El Encargado del Negociado, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Aprobado en principio por la 
Corporación el expediente de 
suplemei to de crédito, núme
ro 1, dentro dentro del Presu
puesto Especial del Servicio Mu
nicipal de Aguas, en vigor, por 
medio del superávit del ejerci
cio de 1959, se pone de mani
fiesto que el expediente estará 
expuesto en la Intervención Mu
nicipal durante el plazo de quin
ce dias, contados a partir del 
siguiente de la publicación de 
este anuncio en el^Bolétin Ofi 
cial> de la provincia, a efectos 
de reclamaciones.

Aranda de Duero, 30 de abril 
de 1960. —El Alcalde, Luis Ma
teos. 1

Aprobado en principio por la 
Corporación, en sesión celebra
da el día 28, de abril de los co
rrientes, el expediente de suple
mento de crédito núm. 1 dentro 
del Presupuesto Ordinario en 
vigor, por medio del superávit 
del ejercicio de 1959, se pone 

-de manifiesto que el expediente 

estará expuesto en Intervención 
Municipal durante el plazo de 
quince días, contando a artir 
del siguiente de la publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a efectos de reclamacio
nes.

Aranda de Duero, 30 de abril 
de 1960.—El Alcalde, Luis Ma
teos.

Ayuntamiento de Santa Cruz 
del Valle Urbión

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952. en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de - la vigente Ley de Régimen 
Local, (Texto refundido de 24 de 
junio de 1955) las Cuentas Genera
les de Presupuestos extraordinario pa
ra construcción de 2 escuelas y 2 vi
viendas para maestros, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, quedan expuestas al pú
blico para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nos personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

En Santa Cruz del Valle Urbión, 
a ^5 de abril de 1960.—*iEl Alcal
de, Félix Sevilla.

Ayuntamiento de Gumiel del 
Mercado

Instruido expediente de habilitación 
y suplemento de crédito sin ■ transfe
rencia, por existir superávit del ejer
cicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se ha
lla expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 

término de quince días a los efectos 
de oir reclamaciones, de conformidad 
cOn el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (Texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Gumiel del Mercado 25 de abril 
de 1960.—El Alcalde, ilegible.

Ayuntamiento de Arandilla
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario, for
mado para instalación de una 
báscula y apertura de un pozo 
para dotar de agua' al Centro 
Rural de Higiene, se hallará ex
puesto dicho documento en la 
Secretaria municipal, por térmi 
no de quince días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas re
clamaciones u observaciones 
estimen convenientes ios con 
tribuyer.tes o entidades intere
sadas que se mencionan en el 
articulo 683 de la Ley de Régi- 
men.Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955 .

Lo que se hace oúblico por 
medio del presente a los efec
tos del articulo 696, número 2 
de dicha Ley, en relación con 
el Reglamento de Haciendas 
Locales y para general conoci
miento.

Arandilla, 22-de marzo de 
1960.—El Alcaide, A. Martínez.

Ayuntamiento de Lences
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en rela
ción con el articulo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régi
men Local, las cuentas de pre
supuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con 
sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, re- , 
feridas al ejercicio de 1959, que
dan expuestas al público para 
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oír reclamaciones, en la Secre
taria de la Corporación, durante 
quince dias hábiles.

En este plazo y ocho días 
más. podrán formular por escri
to los reparos y observaciones 
que juzguen oportunoslasperso- 
nas naturales y jurídicas del Mu
nicipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos lega
les.

Lo,que se hace público para 
general conocimiento.

Lences, 24 de abril de 1960. 
El, Alcalde, Benito Corrales.

Igual anuncio hacen los Al 
caldes de Santa- María del In
vierno, Carrias, Villanueva de 
Teba y Hontoria de Valdeara- 
dos.

Ayuntamiento de Zumel
Formado que ha sido el Padrón de 

contribuyentes por el concepto de 
Arbitrios sobre el consumo de vinos y 
carnes, y derechos y tasas, por tránsi
to de carros y animales domésticos 
por la vía pública, y otras exaccionés 
autorizadas por las ordenanzas vigen
tes, se halla expuesto al público en el 
tablón de anuncios dg este Ayunta
miento por plazo reglamentario a efec
tos de examen y reclamación por los 
interesados, transcurrido el cual, se 
pasará al Recaudador para efectuar 
la cobranza correspondiente.

Zumel-, 28 Je abril de 1960.— 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de La Nuez de 
Abajo

Formado que ha sido el Padrón de 
contribuyentes por el concepto de 
Arbitrios sobre el consumo de vinos y 
carnes, y derechos y tasas, por tránsi
to de carros y animales domésticos 
por la vía pública, y otras Axaccianes 
autorizadas por las ordenanzas vigen
tes, se halla expuesto al público eii el 
tablón de anuncios de este Ayunta

miento por plazo reglamentario a efec
tos de exanjen- y reclamación por lo» 
interesados,. transcurrido, el cual, se 
pasará ai Recaudador para efectuar 

i la cobranza correspondiente. , ,
La Nuez de Abajo, 28 de abril 

de 1960.—4E1 Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Las Rebo= 
lledas

Formado que ha sido el Padrón de 
contribuyentes por él concepto de 
Arbitrios sobre el consumo de vinos y 
carnes, y derechos y tasas, por tránsi
to de carros y animales domésticos 
por la vía pública, y otras exacciones 
autorizadas por las ordenanzas vigen
tes, se halla expuesto al público en el 
tablón de anuncios de este Ayunta
miento por plazo reglamentario a efec
tos de examen- y reclamación por. los 
interesados, transcurrido el cual, se 
pasará al Recaudador para efectuar 
la cobranza correspondiente.

Las Rebolledas, 28 de abril de 
1 960.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Valle de Val= 
delaguna

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo segundo de la 
vigente Ley de Régimen Local, las 
cuentas del presupuesto y administra
ción del patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1959, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones en 
la Secretaría municipal durante el 
plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, po

drán formularse por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunas las personas naturales y jurídi
cas del municipio, ante la propiE 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas, para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valle de Valdelaguna, 27 de 
abril de 1960.—El Alcalde, Ma- 
ximiano Camarero.

Ayuntamiento de Merindad 
de Cuesta Urria

Aprobado por este Ayunta 
miento el anteproyecto de pre 
supuesto extraordinario para 
cooperar, con la Excma. Diputa
ción Provincial, a la construc
ción del camino vecinal de Urria 
al puente de Urria sobre el Ne- 
la, queda expuesto al públco en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días há
biles, al objeto de que pueda 
ser examinado por ios contribu
yentes y entidades interesadas 
y formularse las reclamaciones 
y observaciones que estimen 
pertinentes, de acuerdo con lo 
determinado en los artículos 
683 y 696, número 2, de la Ley 
de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955.

Merindad de Cuesta Urria, 29 
de abril de 1960.—El Alcalde.— 
P. D., Lucio Ramírez. ■ .

AMCIO^ PAHTHILARU
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Eugenio - Jesús Góoiez sarda
Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2." 

Apartado 129. — ^Certificados de

PENALES y del Catastro

SANTA MARIA
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